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Pasto, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

En escrito allegado al correo electrónico del despacho, la apoderada 
judicial de Davivienda S.A., sucursal Nariño, solicita se le dé por notificada 
por conducta concluyente y se le conceda acceso al expediente electrónico 
del proceso en referencia. 

 
Así, se encuentra que la normatividad procesal adjetiva que reza sobre la 

notificación por conducta concluyente señala: 
 
“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de 
la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

  
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 
se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. (…)” (Subrayado 
fuera del texto original.)  

 
De forma que, por constituir apoderado judicial, en la forma prevista 

por el artículo 301 ya referenciado, para tales efectos se tendrá notificada por 
conducta concluyente a Davivienda S.A., desde la fecha de notificación del 
presente auto por medio del cual se le reconoce personería jurídica. 

 
Aunado a ello, debe clarificarse que, el término para pronunciarse se 

contabilizará en consonancia con el artículo 91 del CGP.  
 

De forma que se procederá a dar aplicación a los términos del artículo 
462 del CGP, para que el acreedor hipotecario adelante las actuaciones 
procesales que estime pertinente. 

 
Así, se advierte que se cumple con los requisitos del artículo 74 y 

siguientes del CGP, e igualmente con la ley 2213 de 2022, en su artículo 5, de 
forma que se procederá reconocer personería jurídica a la abogada que 
representa los intereses de Banco Davivienda S.A. 
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Finalmente, solicita que en su calidad de representante del acreedor con 
garantía real se le conceda el acceso al expediente, de forma que por 
encontrarse debidamente acreditadas sus credenciales, se procederá de 
conformidad, ordenando se remita el respectivo link de acceso al expediente 
por secretaria. 
 

En mérito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- TENER COMO NOTIFICADO por conducta 
concluyente, de todas las providencias dictadas en el proceso, a Banco 
Davivienda S.A., a partir de la notificación por estados de la presente 
providencia. 

 
SEGUNDO.- El término de traslado para pronunciarse se ceñirá a lo 

dispuesto en el artículo 91 del CGP en concordancia con el inciso 2 del 
artículo 301 ibidem.  

 
TERCERO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar en favor 

de Banco Davivienda S.A., a la abogada Maricé Stephani Peñaranda 
Benavides identificada con C.C. Nro. 59.312.925 y portadora de la T.P. Nro. 
201.329 del C.S. de la J, conforme las facultades que le fueron otorgadas 
conforme consta en el Certificado De Existencia y Representación Legal 
expedido por Cámara de Comercio de Pasto. 

 
CUARTO.- Por secretaría, conceder acceso al expediente digital por 

medio del envió del link dispuesto para ello, al correo electrónico de la 
apoderada de Davivienda S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
 

 
Se notifica en estados de 23 de junio de 2022. 
 
 
F.N.B.S. 
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